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1. IMPORTANCIA DE LA PROTECCION DE LOS 
OCÉANOS.

2. GESTIÓN AMBIENTAL DE DIRECTEMAR.

3. EL PROGRAMA DE OBSERVACIÓN DEL AMBIENTE 
DEL LITORAL.

4. COMENTARIOS FINALES.
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LA IMPORTANCIA DE LA 
PROTECCION DE LOS OCÉANOS
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IMPORTANCIA DE 
LOS OCÉANOS

3.100 MN  
26.479.004,5 Km2

3,5 millones Km2

4.300 Km 

Del agua del mundo 

Agua de mar

Superficie de la tierra
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IMPORTANCIA DE 
LOS OCÉANOS

4to 

Usuario

Canal de 

Panamá

ZEE 
5 veces territorio

Top 10 en extensión

Organización Regional  de 
Pesca del Pacifico Sur (ORP-
PS) y Acuerdo de  New York

Convención sobre la 
Conservación de los 

Recursos Vivos Marinos 
Antárticos  (CCAMLR )

Área SAR
35 veces territorio

5ta. más extensa
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Regulador y 
capturador

Comercio 
internacional 

Población 
mundial 

Rol esencial

BiodiversidadIMPORTANCIA DE 
LOS OCÉANOS
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Ecosistemas 
montañosos

Propensas a sequias y 
desertificación

Urbanas con 
contaminación atmosférica

Susceptible a desastres

Bosques e incendios

Áridas y semiáridas

Costeras bajas

ÅCriterios de vulnerabilidad
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LOS DESAFÍOS DEL 
CAMBIO CLIMÁTICO



IMPACTOS DEL 
CAMBIO 

CLIMÁTICO



CONTAMINACIÓN 
MARINA QUE AFECTA 

LOS OCÉANOS

Á Basuras marinas y plásticos. 

Á Vertimientos.

Á Destrucción de hábitats.

Á Sobrexplotación de recursos.

Á Accidentes marítimos.

PATRIOTISMO

HONOR LEALTAD VALENTÍA INTEGRIDAD DEBER



10

Son deliberadamente desechados en los ríos, 
mares y playas; 

Arrastrados de forma indirecta a través de 
ríos, aguas sucias, escorrentía o vientos; 

Perdidos, incluyendo el material perdido 
en el mar debido al mal tiempo (artes de 
pesca, carga);

Deliberadamente dejados por personas en 
playas y costas.ò

Basura Marina: 

ñCualquier material 

sólido persistente, 

fabricado o 

procesado que se 

descargue, evacúe 

o abandone en el 

medio marino y 

costeroò 

 UNEP, 1995
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ÅDesechos de vertederos 
municipales

ÅTransporte fluvial

ÅDescargas municipales sin 
tratamiento

ÅAguas pluviales

ÅTurismo

Fuentes 
Terrestres

ÅBarcos mercantes, ferrys, 
líneas de cruceros, buques 
de guerra e investigación

ÅBarcos pesqueros y 
acuicultura

ÅPlataformas oceánicas de 
petróleo y gas

ÅPesca fantasma

Fuentes 
Marinas
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La basura marina se 

ubica en la superficie 

del mar 

Distribución de la Basura 
Marina en el Océano

Suspendida en la 

columna de agua En el fondo 

marino

50 trillones

9 M Ton/año



Riesgo el medio ambiente, vida marina y salud de los seres humanos, nuestro futuro.

La Basura Marina Impactos
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Degradación

GEI

Durabilidad

Afectación del 
plancton
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Microplásticos y el Cambio 
Climático
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GESTIÓN AMBIENTAL DE 
DIRECTEMAR
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Å CONVEMAR.

Å MARPOL.

Å OPRC 90.

Å OPRC-HNS.

Å Protocolo de Londres y Directrices.

Å Convenio Sobre la Diversidad

Biológica.

INTRODUCCIÓN
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REGIONAL

NACIONAL

INTERNACIONAL

Å Comisión Permanente para el Pacífico

Sur (CPPS)

Å Plan de Acción Regional para Proteger

el Medio Maríno

Å Constitución Política de la República.

Å D.L. NÁ2.222 / 1978, Ley de Navegación. 

Å D.S. NÁ430 / 1991, Ley General de Pesca

y Acuicultura.

Å D.S. NÁ1 / 1992 Reglamento para el 

Control de la Contaminación Acuática.

Å L. NÁ19.300 / 1994, Sobre Bases Grales. 

del Medio Ambiente.

Å Ley NÁ20.417 / 2010 (MMA, SEA y SMA).

Å D.S. NÁ90 / 2000 Norma de Emisión.

Å D. NÁ38 / 2012, Rgto. Norma Secundaria

de Calidad Ambiental.

Å D.S. NÁ40 / 2013 RSEIA.

Å L. NÁ21.455 / 2022, Ley Marco de Cambio 

Climático.
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DIRECCIÓN GENERAL DEL TERRITORIO 

MARÍTIMO Y DE MARINA MERCANTE. 

(DIRECTEMAR)

DIRECCIÓN DE OPERACIONES Y 

SEGURIDAD  MARÍTIMA 

(DIRSOMAR)

DIRECCIÓN DE INTERESES MARÍTIMOS Y 

MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

(DIRINMAR)

SERVICIO HIDROGRÁFICO Y 

OCEANOGRÁFICO DE LA ARMADA               

(SHOA)

BORDE COSTERO EDUCACIÓN Y 

TITULACIÓN MARÍTIMA
PUERTOS, TERMINALES 

Y MARINA MERCANTE

PESCA Y 

ACUICULTURA 

DEPORTES NÁUTICOS  BUCEO PROFESIONAL
CENTRO DE 

INSTRUCCIÓN MARÍTIMA

PROTECCIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE ACUÁTICO, RESP. 

A LA CONTAMINACIÓN Y 

CAMBIO CLIMÁTICO (20)

ORGÁNICA DE DIRINMAR

G.M. ARICA  (1)

G.M. IQUIQUE  (2)

G.M. ANTOFAGASTA  (4)

G.M. CALDERA  (3)

G.M. COQUIMBO  (3)

GM HANGA ROA (1)

G.M. VALPARAÍSO  (4)

G.M. SAN ANTONIO  (4)

G.M. TALCAHUANO (7)

G.M. VALDIVIA (6)

G.M. PTO MONTT (6)

G.M. CASTRO (7)

G.M. AYSEN  (6)

G.M. PTA ARENAS  (5) 

G.M. PTO. WILLIAMS  (1) 

G.M. ANTÁRTICA (4) 
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DPTO. PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
RESPUESTA A LA CONTAMINACIÓN Y CAMBIO CLIMÁTICO

JEFE DEPARTAMENTO

DIVISIÓN PRESERVACIÓN 

MEDIOAMBIENTE ACUÁTICO 

EVALUACIÓN AMBIENTAL 

RUIDOS SUBMARINOS

APROBACIÓN PRODUCTOS

FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

 

DIVISIÓN DE RESPUESTA A LA 

CONTAMINACIÓN

MATERIAL Y ENTRENAMIENTO

 

PLANES DE EMERGENCIA Y 

CONTINGENCIA HC

PLAN NACIONAL RC HC

OF. CONCIENCIACIÓN 
AMBIENTAL 

UNIDAD CONVENIOS 
INTERNACIONALES 

OFICINA ADMINISTRATIVA 
OFICINA DE CAMBIO 

CLIMÁTICO

DIVISIÓN PREVENCIÓN Y 

REDUCCIÓN DE DESASTRES

VIGILANCIA  AMBIENTAL

 

PREVENCION DE RIESGOS DE 

DESASTRES

ÁREAS MARINAS PROTEGIDAS

ANALISIS Y ESCENARIOS 

FUTUROS

BIODIVERSIDAD

DIVISIÓN CONTINGENCIAS 

AMBIENTALES 

CONTINGENCIAS AMBIENTALES

POAL

PANORAMA AMBIENTAL 

SUBJEFE DE DEPARTAMENTO
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Supervisar la 
fiscalización de 
Instrumentos de 

Gestión Ambiental

Supervisar y 
dirigir

operaciones de 
respuesta a la 
contaminación

Asesorar

técnicamente a la 

Autoridad

Marítima y otros

servicios

Implementar la 

Política Medio 

Ambiental de la 

Autoridad 

Marítima

Generar
lineamientos

técnicos para la 
evaluación y 
fiscalización

ambiental

Implementar
Convenios

Internacionales
relativos a la 
Protección
Ambiental 
Acuática

Dirigir la 

ejecución de 

Programas de 

Monitoreo

Administrar y 

ejecutar el Plan 

PROTECMAR
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PRINCIPALES FUNCIONES
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Fiscalización Ambiental
- Resoluciones de Calificación Ambiental

- Fuentes Emisoras

- Normas Secundarias de Calidad Ambiental

- Plan Preventivo de Descontaminación Atmosférica

- Planes de descontaminación

Evaluación Ambiental
- Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental

- Guía de Evaluación Ambiental

Seguimiento Ambiental
- Planes de Vigilancia Ambiental

Órgano de 

Administración del 

Estado con 

Competencia 

Ambiental

PRINCIPALES FUNCIONES
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EL PROGRAMA DE OBSERVACIÓN 
DEL AMBIENTE LITORAL
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Convenio para la
protección del
medio ambiente y
la zona costera del
Pacífico sudeste
(CPPS).

Art. 7Á

D.S. 
(MINREL) 
NÁ296/86

Protocolo para la
protección del Pacífico
Sudeste Contra la
Contaminación de
fuentes terrestres y sus
anexos de la comisión
permanente del
Pacífico sur.

Art. VIII 

D.S. 
(MINREL) 
NÁ295/86 Ley de Navegación

y el art. 144Áde su
Regto D.S.
(M.DEF) NÁ1/92.

Art. 5Á

D.S. 
(MINDEF) 
NÁ2222/78 Reglamento

orgánico y de
funcionamiento de
la DIRECTEMAR.

Art. 114Á
Resol. CJA 

NÁ6415/1624 
2021

Políticas permanentes 
de DIRECTEMAR.

Literal E, 
capítulo III 

Resol. 

DGTM Y MM 
NÁ3400/3 

2022

Normas de emisión
para la regulación de
contaminantes
asociados a las
descargas de residuos
líquidos a aguas
marinas y
continentales
superficiales.

Art. 3Á

D.S. 
NÁ90/2000

Normas de calidad
primaria para la
protección de las
aguas continentales
superficiales aptas
para actividades de
recreación con
contacto directo.

Art. 2Ádel 
título II 

D.S. 
(SEGPRES) 
NÁ143/2008

Normas de calidad
primaria para la
protección de las
aguas marinas y
estuarinas, aptas para
actividades de
recreación con
contacto directo.

Art. 2Ádel 
título II 

D.S. 
(SEGPRES) 
NÁ144/2009
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Preservar el medio ambiente acuático, los recursos naturales y fiscalizar las

actividades que se desarrollan en el ámbito marítimo.

Velar por la preservación de la ecología del mar, contribuyendo a la evaluación y

fiscalización ambiental.
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DIRECTEMAR efectúa Análisis de 

parámetros Físicos, Químicos y Biológicos 

de muestras de agua, sedimento y/o biota, 

dentro de la jurisdicción de la Autoridad 

Marítima.
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Evaluar la calidad 

ambiental de los 

principales cuerpos de 

agua marinos, 

lacustres y fluviales 

navegables.

Evaluar la concentración 
de contaminantes 
orgánicos, metales 

pesados, nutrientes, otros. 

Detectar tendencias.

Verificar resultados de  
aplicación de medidas de 

mitigación, detectar 
posibles cambios en patrón 

de comportamiento 
ambiental en cuerpos de 

agua monitoreados.

Configurar un sistema de 
alerta temprana que permite 
detectar a tiempo cambios 

ambientales negativos, a fin 
de introducir oportunamente 
las medidas correctivas que 

resulten necesarias.

Generar y proporcionar 
información ambiental que 

permita apoyar el 
establecimiento y posterior 
fiscalización de las futuras 

normas de calidad ambiental 
para la protección de usos 

determinados.

MONITOREO 
AMBIENTAL 

CONSISTENTE 
EN LA TOMA 

DE MUESTRAS 
DE AGUA, 

SEDIMENTO Y 
BIOTA 
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